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VISTO: 

Que el día 17 de mayo del corriente año se llevaron a cabo las 
elecciones de Consejeros y Consiliarios de todos los claustros, según 
Resolución Rectoral 34/2018 y Ordenanzas HCS 19/2010, 01/2017 y 04/2017. 

CONSIDERANDO: 

Que fue necesario designar personal docente y no docente para cumplir 
funciones de Presidente de mesa en las mencionadas elecciones, 

Que en la RD 645/2018 se reconocieron las tareas de los agentes no 
docentes que colaboraron en dicha función, pero se incurrió en un error 
involuntario al omitir a la agente Gabriela Mansilla y es necesario enmendarlo, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1O: Realizar un reconocimiento y agradecer la colaboración como 
presidente de mesa de la siguiente agente no docente, en las elecciones de 
consejeros y consiliarios de todos los claustros realizadas el pasado 17 de 
mayo: 

MANSILLA, GABRIELA 

ARTÍCULO 2O: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a los 
interesados y archivar. 

.EDUARDO JOSE BELLi; 
SicrttarloGeneiil 

Fitultid dTTfUlilliuiüii.gffiííütM y Ditil 
Unlviliidid KicM tli Córdoba 

I N i V E R S I D A D N A C I 0 N A 
DE C O R D O B A 

RESOLUCIÓN N° I 1 0 8 /2018.-

faq itóÍRlElA ALEJXNORA WARCHISS0 
J / OECMtó 

f t ó ! o d d 3 ^ t t « a , l i i b a n ¡ s M y S M f , ! > 

Univefsidsd Socioiral da i o t o M 


